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ACTA  Nº 14 

 
SESIÓN  ORDINARIA 

 
CONCEJO MUNICIPAL DE MULCHÉN 

 

                              En Mulchén, República de Chile, a 19 de Abril de 2023, siendo las 
11:04 horas, se llevó a efecto la sesión Ordinaria Nº 14 del Concejo Municipal de 
Mulchén, en la Sala de Sesiones ubicada en calle Aníbal Pinto Nº 495, 2do Piso, 
bajo la presidencia del Alcalde señor Jorge Rivas Figueroa y la asistencia de los 
señores Concejales: 
 
Concejal            Sr. Guido Sanzana Quijada 
Concejal            Sr. Héctor Jara Delgado 
Concejala          Sra. Luz González Contreras 
Concejal            Sr. Marco Pérez Maldonado 
Concejal            Sr. Luis Rivera Alarcón 
Concejal            Sr. Juan Vilches Riquelme 
 
De la misma forma, como Ministro de Fe actuó el Secretario Municipal Domingo 
Cuevas Castro 
 

El Temario a tratar es el siguiente: 
 

1. Aprobación Acta de Concejo sesión Ordinaria Nº13 de fecha 12 de abril de 
2023.- 
 

2. Entrega del Balance de Ejecución Presupuestaria correspondiente al mes de 
Marzo de 2023, según Memo Nº89 fecha 14 de abril de 2023, de la Dirección 
de Administración y Finanzas.-  

 
3. Aprobación Modificación Presupuestaria según Memo Nº86 de fecha 05 de 

abril de 2023, de la Dirección de Administración y Finanzas.- 
 

4. Invitación Directiva del Consejo Comunal para la Discapacidad de 
Mulchén, según Ord. Nº486 de fecha 13 de abril de 2023.- 

 
5. Cuenta del señor Alcalde.- 

 

6. Incidentes.- 
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En  nombre de Dios, se inicia la sesión.  
 
Primer Punto de la Tabla 
 
Aprobación Acta de Concejo sesión Ordinaria Nº13 de fecha 12 de abril de 2023.- 
 
Concejala Luz González: Aprueba  

Concejal Guido Sanzana: Aprueba 

Concejal Luis Rivera: Aprueba 

Concejal Marco Pérez: Aprueba; sí me gustaría que se modificara en la 

intervención mía en la página número seis donde dice felicito y dice bien claro acá 

que ya finalizó en el mes de abril y es el uno de abril que fue lo que dije yo, lo otro 

es algo que está bien redactado pero que de igual manera quiero que se corrija el 

apellido que el concejal Jara dio sobre el primer apellido del carabinero que falleció 

que se le dio el apellido de Araya y que no corresponde, quiero que se modifique 

esto sé que fue un error del colega pero igual manera quiero que se aclare ello ya 

que no es el apellido correspondiente del carabinero que falleció.      

Concejal Juan Vilches: Aprueba  

Concejal Héctor Jara: Aprueba; Alcalde voy a aprobar el acta pero si en esta acta se 

han cometido muchos errores en cuanto a tipografía, así que por favor que se 

corrijan señor secretario porque hay mucho errores de tipografía en el acta.   

 

Entregadas las opiniones y aclaradas las dudas al respecto, el señor Alcalde la 
somete a votación. 
 
Acuerdo Nro. 078.- 
 

  Que, el Concejo Municipal de Mulchén, en sesión Ordinaria, 
celebrada con fecha 19 de Abril de 2023, acordó por unanimidad incluido el voto 
del Señor Alcalde, dar su aprobación al Acta de Concejo sesión Ordinaria Nº13 de 
fecha 12 de Abril de 2023.-  
 
Segundo Punto de la Tabla 
 
Entrega del Balance de Ejecución Presupuestaria correspondiente al mes de 
Marzo de 2023, según Memo Nº89 fecha 14 de abril de 2023, de la Dirección de 
Administración y Finanzas.-  
 

• Se deja constancia de la entrega del Balance de Ejecución Presupuestaria 
correspondiente al mes de Marzo de 2023, según Memo Nº89 fecha 14 de 
abril de 2023, de la Dirección de Administración y Finanzas.- 
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Tercer Punto de la Tabla 
 
Aprobación Modificación Presupuestaria según Memo Nº86 de fecha 05 de abril 
de 2023, de la Dirección de Administración y Finanzas.- 
 

Concejala Luz González: Aprueba 

Concejal Guido Sanzana: Aprueba 

Concejal Luis Rivera: Aprueba 

Concejal Marco Pérez: Rechaza; Alcalde independiente de que ya cuenta con la 

aprobación de esta modificación presupuestaria quiero dejar bien en claro que de 

estos ciento cincuenta y un mil millones que vienen a modificarse hay cincuenta y 

cinco que no comparto que son lo siguiente, veinte millones en mobiliarios y otros, 

veinte en gastos de presentación, protocolo y ceremonial, otros materiales de uso o 

consumo y esto da una totalidad de cincuenta y cinco millones que la verdad el 

resto ningún inconveniente , vestuario, accesorios y prendas diversas se justifica 

para vehículo-combustible cincuenta millones más que justificado, servicio para 

mantención de semáforo me imagino que esos cinco millones fueron para la 

reparación del semáforo que se dañó y que tuvo que la municipalidad restaurarlo 

se justifican y lamentablemente por lo que ya he dicho por estos cincuenta y cinco 

millones que no comparto, rechazo Alcalde.   

Concejal Juan Vilches: Rechaza; en esta modificación presupuestaria el memo de 

administración solo enumera necesidades pero no para que son necesarias por 

ejemplo vestuario como no sale específicamente que vestuario tengo que entender 

que es vestuario para funcionarios municipales pero como no lo dice; combustible 

nos está pidiendo señor Alcalde cincuenta millones de pesos para combustible y lo 

primero que se me viene a la cabeza es bueno y el presupuesto inicial, entonces 

está muy malo o no está muy bien proyectado el presupuesto inicial que estamos 

en el mes de abril y estamos solicitando cincuenta millones de pesos en 

combustible, me desglosa también en esta modificación presupuestaria veinte 

millones de pesos cuenta pública, señor Alcalde me va a disculpar pero considero 

que destinar veinte millones de pesos es un gasto excesivo creo que la comunidad 

tiene otras necesidades y perfectamente se pudo haber utilizado el medio digital 

como si lo hizo el año pasado y respecto al gasto de señaléticas y semáforos yo por 

lo menos hubiese preferido que viniera acompañado una petición del 

Departamento de Tránsito evaluando la necesidad o informándonos esto pero no 

dice nada, por lo tanto señor Alcalde esta modificación presupuestaria y con todos 

los argumentos que le acabo de dar, rechazo.     

Concejal Héctor Jara: Rechaza; en primer lugar quiero saludar cordialmente a 

todos quienes están viendo la transmisión desde sus hogares o de diferentes 

sectores, saludar también a quienes ya están con nosotros por fin gracias a dios al 

consejo de la discapacidad que hoy día nos acompañan. Vuelvo a repetir porque 

los que están hoy día viendo por televisión no deben haber escuchado mi opinión y 

como yo soy el último en opinar lamentablemente creo que mis colegas que me 

antecedieron tanto Don Marco Pérez como Juan Vilches han dicho claramente y 
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tácitamente lo que significa esta modificación presupuestaria, es inconcebible 

Alcalde que estemos pidiendo ya que vamos en el cuarto mes y se esté pidiendo 

cincuenta millones en combustible, imposible como se van a gastar tantos millones 

de pesos en tres meses y medio, de nuevo estoy de acuerdo también con lo que es 

vestuario, se habla acá otro punto que no se tocó compensación por daños a 

terceros y/o a la propiedad, no se nos acompaña absolutamente nada a quien se le 

van a pagar estos cinco millones de pesos, si fue por atropello, si fue por una 

demanda, una denuncia, etcétera., bueno a repetir lo que dijo el colega Vilches o 

sea veinte millones de pesos para una cuenta pública donde vengo insistiendo de 

hace rato igual que los dieciocho millones de pesos que dije la vez pasada para la 

tribuna para que usted que usted aparezca una vez en la semana en la tribuna yo 

creo que es una mala inversión de los recursos cuando tenemos tantas necesidades, 

y ya lo he dicho como despachar recetas, pasajes a la gente que tiene que irse a 

controlar a Concepción, Los Ángeles, en fin, ayudas sociales tenemos muchas 

Alcalde y así sucesivamente, yo creo que en los veintiséis millones de pesos colega 

Marco Pérez estaría lo que es la reparación del semáforo, obviamente que algún 

día o en algún momento el juicio se tendrá que ver y se tendrán que reincorporar 

esas platas, así que a raíz de todo esto mobiliario Alcalde de nuevo, mobiliario y 

otros veinte millones de pesos, entonces estamos cambiado mobiliario y la 

infraestructura a cada rato cuando las necesidades son de la comunidad y no de 

nosotros, nosotros tenemos que servir desde la humildad yo estuve 16 años con la 

misma oficina y con la misma silla y con los mismos mobiliarios atendiendo a la 

comunidad y aquí vamos cambiando paredes, muros, etcétera., así que por lo tanto 

Alcalde también rechazo. 

Alcalde: quiero que quede en acta lo que se acaba de señalar, yo creo que hay 

injurias en las cuales se está incurriendo por lo tanto es importante que quede en 

acta, aquí se habló de la tribuna y eso que quede por favor en acta.                  

 

Entregadas las opiniones y aclaradas las dudas al respecto, el señor Alcalde la 
somete a votación. 
 
Acuerdo Nro. 079.- 
 

 Que, el Concejo Municipal de Mulchén, en sesión Ordinaria, 
celebrada con fecha 19 de Abril de 2023, acordó con 4 votos a favor de los 
Concejales, Señora Luz González Contreras, Señores Guido Sanzana Quijada, Luis 
Rivera Alarcón, incluido el voto del señor Alcalde y con los votos negativos de los 
Concejales, Señores Marco Pérez Maldonado, Juan Vilches Riquelme y Héctor Jara 
Delgado, dar su aprobación a la Modificación Presupuestaria Municipal, según 
Memo Nº86 de fecha 05 de Abril de 2023, de la Dirección de Administración y 
Finanzas como a continuación se indica: 
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 Denominación Aumento 
M$ 

Disminuye 
M$ 

22.02.002 Vestuario, Accesorios y Prendas 
Diversas 

15.000  

22.03.001 Para Vehículos-Combustible 50.000  

22.04.999 Otros Materiales de Uso o Consumo 10.000  

22.08.005 Servicios por Mantención de Semáforos 5.000  

22.08.006 Servicios por Mantención de 
Señalizaciones de Tránsito 

26.000  

22.12.003 Gastos de Presentación, Protocolo y 
Ceremonial 

20.000  

26.02 Compensación por Daños a Terceros 
y/o a la Propiedad 

5.000  

29.04 Mobiliario y Otros 20.000  

 TOTAL, AUMENTO DE GASTOS M$ 151.000  

35 Saldo Final de Caja  151.000 

 TOTAL, DISMINUCIÓN DE GASTOS 
M$ 

 151.000 

 
Cuarto Punto de la Tabla 
 
Invitación Directiva del Consejo Comunal para la Discapacidad de Mulchén, 
según Ord. Nº486 de fecha 13 de abril de 2023.- 
 

Alcalde: bien invitamos hoy al consejo de la discapacidad presidido por su 

presidenta la señora Isabel Córdova y que le damos la cordial bienvenida, gracias 

por acceder a esta invitación que le hemos extendido de este cuerpo colegiado, le 

agradecemos que esté con nosotros y por supuesto le vamos a dar la palabra para 

que pueda expresar sus planes que tienen como consejo los cuales yo he conocido a 

través de una entrevista que tuvimos hace unos días atrás con usted y parte de su 

directiva, así que bienvenida. 

 

Isabel Córdova: muy buenos días, primero quiero darle las gracias al Alcalde y a 

los concejales por darnos esta oportunidad de poder estar ya que es mi primera vez 

estando aquí arriba, así que doy gracias por esta facilidad también que se permitió 

de poder llegar a estar en este concejo, estamos muy agradecidos  en este día vengo 

acompañada con parte de la directiva como nuestra secretaria que es la señora 

Mónica, la vicepresidenta que es la señora Aurora Muñoz y el primer director Don 

Sebastián Vidal y otros tuvieron algunas cositas que hacer así que se excusaron. 

Queríamos tener esta reunión para que nos conociera el concejo en pleno porque 

nosotros como consejo de discapacidad trabajamos en acción a la comunidad no 

para algunas personas solamente y no solo para los socios, y en este aspecto 

nosotros siempre realizamos trabajos colaborativos con las redes de apoyo y para 

este año una de las acciones que tenemos a desarrollar son las que ustedes están 

viendo como objetivo del año 2023 y que van en relación a nuestra gente de 

nuestra comuna que tiene discapacidad no es solo para los socios del consejo y que 
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son temas importantes; como primer objetivo y como decía Don Francisco pagar 

los viajes de las personas y todas esas cosas, la gente con discapacidad tiene una 

gran necesidad de poder tener una rebaja en los buses intercomunales para ellos y 

para sus acompañantes y para esto el consejo ya está empezando a conversar con 

los dueños de las empresas de los buses y tenemos casi ya por firmar un convenio 

con una pero la idea es que podamos seguir transmitiendo esto a las otras 

empresas que existen acá en Mulchén y podamos hacer un trabajo en conjunto, el 

consejo no puede actuar sin ustedes porque ustedes son las autoridades y el apoyo 

para ir en mejoramiento de la calidad de vida de las personas con discapacidad y 

en este aspecto queremos avanzar para eso porque ustedes saben que los pasajes 

están muy caros y sale muy caro viajar con un acompañante y la idea es que 

podamos lograr esos convenios con todas las empresas intercomunales de acá de 

Mulchén a Los Ángeles por lo menos. También el otro objetivo que tenemos es 

hacer el segundo censo de discapacidad, nosotros realizamos el año 2010 un censo 

de discapacidad y nos dio una población de 1670 personas en esa condición, pero 

en el año 2009 junto a la oficina de la municipalidad de discapacidad, el hospital, 

carabineros, el supermercado único, varias personas que van a trabajar en esto 

estábamos desarrollando este proyecto pero por la pandemia quedamos no 

pudimos seguir, pero es necesario actualizar los datos de la comunidad que vive 

en situación de discapacidad y los tipos de discapacidad que tiene cada uno, 

entonces queremos volver a realizar ese censo y la idea también es poder tener el 

apoyo de ustedes como autoridades para que podamos todos estar claros de 

cuanta gente en nuestra comuna vive en esta condición porque no es lo mismo que 

hagan el censo nacional porque da un porcentaje a nivel nacional y comunal pero 

no es la realidad en sí y nosotros queremos tener esa realidad con datos 

estadísticos pero reales y legales de nuestra comuna porque así vamos a saber 

dónde viven, quienes son, cuáles son sus necesidades y con que cuentan en 

relación a su condición. También vamos a pedir el respaldo de ustedes en nuestro 

objetivo que es formar el cosoc de accesibilidad universal, este cosoc lo que cumple 

es “supervisar “y hacer sugerencias cuando hay proyectos de construcciones para 

algún objetivo acá en Mulchén que estas construcciones y los planos lleven 

involucrado todo lo que es la accesibilidad universal en las subidas en las bajadas 

en los baños y todo lo que sea en relación a la accesibilidad, así que la idea es que 

también entre todos lo podamos construir porque es un bien para nuestra gente y 

la comuna. También queremos poder realizar un operativo para la inscripción al 

registro nacional de discapacidad ¿por qué? Porque existe un problema bien 

grande de listas de esperas solamente para realizar el informe del ivadec y en este 

aspecto es una problemática frecuente no solo en nuestra comuna si no en el país 

pero a nosotros nos importa la gente de nuestra comuna, existe a la fecha una lista 

de espera de más de 150 personas solo para que se le haga ese trámite y la idea es 

que podamos nosotros hacer ese operativo en conjunto con la municipalidad, el 

hospital, salud municipal y hacer más efectiva esa inscripción para la gente de 

nuestra comuna para que no pierda sus derechos porque los estudiantes necesitan 

para optar a las becas necesitan su credencial, los que postulan a vivienda para que 
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tengan una casa condicionada necesitan su credencial, para que puedan estacionar 

sus vehículos necesitan su credencial y la gente está cansada de esperar que 

termine el trámite de la inscripción y la idea es poder realizar ese operativo en 

conjunto porque creo que cuando se realiza un trabajo en equipo se desarrollan 

mejor las cosas y por ultimo uno de los otros objetivos es hacer un seminario en el 

año sobre las leyes que amparan a las personas con discapacidad en este caso la ley 

20.422 y la ley de los cuidadores, la idea es tener una comunidad formada para que 

así sepan cómo defenderse y utilizar los derechos que ellos tienen a través de estas 

leyes, esos son nuestros objetivos que tenemos para dentro del año 2023, pero 

ahora estamos a puertas de nuestro primer campeonato interregional de bochas ha 

sido no fácil pero ya estamos en esto y esperamos poder lograr cumplir este 

proyecto y estamos trabajando en conjunto con la municipalidad, con el Daem y el 

consejo comunal de discapacidad, nosotros trabajamos a través de comisiones y la 

comisión de deporte es la que está en esta acción para desarrollar este campeonato 

y también tenemos otros tipos de comisiones que están preocupadas de diferentes 

áreas como consejo para la comuna, está la comisión de bienestar social que es la 

que se preocupa de llevar ayuda como sillas de ruedas, pañales, catres clínicos, que 

durante la pandemia igual se entregaron muchas cosas aun no teniendo recursos 

pero a través de las redes de apoyo vamos consiguiendo y solucionando esas cosas, 

también está la comisión de eventos que es la que se desarrolla de hacer todas las 

fiestas, desarrolla la celebración del día de la madre, el padre, aniversarios y todo 

lo que sea festividad, tenemos varias comisiones así que el consejo funciona a 

través de ellas pero en todo necesitamos para cumplir con estos objetivos el apoyo 

de la autoridad como lo ha sido antes y que esperamos que lo siga haciendo sobre 

todo ahora para el campeonato y todas las otras actividades que tenemos. 

 

Concejal Héctor Jara: en primer lugar felicitarles por el programa que nos hacen 

llegar sobre las actividades y cuáles son los compromisos, yo creo que es 

totalmente loable lo que están haciendo y yo quiero decirles de corazón de que 

cuando los vi abajo yo pensé que nosotros íbamos a bajar a atenderlos allá porque 

como usted está en una silla de rueda la cual le incomoda y eso una vez más me 

hace reflexionar y recordar lo que hemos venido planteando desde hace mucho 

rato acá, aquí para conocimiento de ustedes y en lo único que se han invertido más 

de trecientos treinta millones de pesos en mejorar la infraestructura del segundo 

piso, en consecuencia que se podría haber gastado ahora mismo una modificación 

por veinte millones de pesos haber colocado un ascensor y haber tenido 

solucionado hace rato ese tema para que ustedes tuvieran una buena accesibilidad 

como usted lo dice en su programa y esa es una de las cosas que vamos a seguir 

insistiéndole al señor Alcalde que en lo posible se pueda concretar el colocar el 

ascensor. Lo otro usted también hablaba de los espacios públicos de los 

estacionamientos me refiero con los vehículos, a ustedes no le tienen dada lo que es 

la cruz de malta para que se identifiquen y puedan utilizar los espacios que están 

demarcados en la parte urbana o en la parte de la comuna. 
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Isabel Córdova: es que ya no vale la cruz de malta ahora lo que vale es la 

credencial de discapacidad.                            

 
Concejal Héctor Jara: perfecto no lo conocía y bueno por eso le hago la consulta 
para justamente ver como ustedes se identifican, yo simplemente decirle que la 
felicito por todo esto que ustedes están queriendo hacer desearles todo el éxito y 
bueno si ustedes le hacen llegar al señor Alcalde porque es a suerte de él alguna 
subvención para poyarles en este aspecto no les quepa ninguna duda que yo creo 
que el cuerpo colegiado en si los va a apoyar para que ustedes puedan tener una 
buena realización y un buen término también ante esta gran olimpiada que ustedes 
quieren hacer. Felicitarles también por lo que están haciendo con las empresas de 
los buses y ahí hay que aclarar porque nosotros fuera de tener una buena 
disposición junto al equipo de concejales y quizás por supuesto también y no me 
cabe duda el Alcalde pero mayormente podríamos interceder quizás de buen oficio 
al señor Parada, señor Campos, Seguel, etcétera., pero ya es un tema más particular 
pero que obviamente que también y no nos cabe duda que daremos lo posible a 
través del Alcalde con suma oficio hacernos parte y sensibilizar pero también hay 
que culturizar a la gente que uno ve que muchas personas que van de pie y los 
lolos van sentados mirando su celular entonces también hay muchas tareas por 
hacer, así que mis felicitaciones y esperamos que ojala tengan todo el éxito del 
mundo y por supuesto desde mi puesto como concejal cuente con todo mi apoyo. 
 
Alcalde: solo decir que en los tiempos de Don Domingo Cuevas como Director de 
Obras empezamos a conversar sobre la posibilidad de instalar una especie de 
monta carga porque un ascensor no se puede, él es hoy día secretario municipal  y 
obviamente ese tema se ha visto acá ya que es un edificio antiguo por lo tanto 
siempre ha estado la intención no necesitamos que alguien lo plantee. En segundo 
lugar estamos implementando un programa de atención sobre todo durante los 
meses de invierno a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario donde a las 
personas las vamos a atender principalmente el que quiera venir pueda venir pero 
por sobre todo a las personas mayores y las personas en situación de discapacidad 
con algunos beneficios exclusivamente para ellos y dentro de este programa 
también están considerado la atención virtual, una oficina virtual donde ustedes 
desde sus casas nos pueden hacer saber lo que necesitan y a través de dicha 
dirección poder gestionar también la solución y con eso ustedes no tienen para que 
venir a la municipalidad a pasar frio, mojarse con la lluvia muchas veces y eso lo 
conversamos como digo ya con el Director de Desarrollo Comunitario y en estos 
días el programa debería darse a conocer con la finalidad de ir en ayuda directa 
con las personas mayores y de las personas en situación de discapacidad y entre 
otros beneficios que obviamente yo no me voy a adelantar. Y por otra parte decirle 
al concejal Jara que él fue Alcalde durante 16 años y trabajo en la municipalidad de 
al frente donde había una escalera que llegaba prácticamente al cielo como así 
mismo la rampla que hicieron aquí afuera en calle Sotomayor que también era una 
rampla muy similar entonces nosotros hemos hecho una rampla y pusimos una en 
condiciones de acuerdo a la normativa que hoy día rige en temas de la 
discapacidad hemos rebajado muchas veredas al límite adecuado para que puedan 
circular de buena forma la silla de rueda, construimos una sede que obviamente se 
la vamos a entregar a todas las organizaciones y es otra decisión que se ha tomado 
a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario y por lo tanto es bueno de 
repente hacer memoria y recordar lo que no se hizo y lo que no se ha hecho. 
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Concejal Guido Sanzana: muy buenos días a todos me encanta lo que están 
haciendo y cuenten siempre con nosotros siempre hemos estado presente en sus 
reuniones y acompañado en su deporte de Bochas con el concejal Rivera y la colega 
Luz González, y la idea mía es tratar de apoyarlos en todo lo que ustedes necesiten 
por mi parte y cuando tengan que salir fuera a jugar este deporte y si tengo que ir a 
apoyarlos cuenten conmigo en todo lo que quieran hacer ya que me encanta como 
trabajan, su forma de ser, desearles que en todo lo que están haciendo les vaya 
súper bien y éxito.  
 
Concejala Luz González: bueno me alegro que por fin puedan estar acá en esta 
audiencia que costo un poco para conseguirla pero se logró y no sé cómo subió 
Isabel pero subió, yo quiero felicitarlos y me ha gustado mucho el deporte que 
están realizando y donde han ido, también hemos estado ahí con los colegas 
jugando junto a ustedes y de verdad que es muy bueno y sobre todo para ustedes; 
en cuanto al tema que usted mencionaba de la encuesta por el tema de la 
inscripción me acuerdo yo años atrás cuando recién se fundó el CCD fui parte de 
ello también cuando fundamos el CCD en ese tiempo yo era dirigenta, Isabel 
confió en mi me invitó a participar y también pude apoyarla en mi sector de villa la 
granja con este tema de las encuestas, yo sé que es un tema importante porque 
mucha gente se acerca a uno como concejal y le consulta por el tema de su 
discapacidad como se pueden inscribir, como pueden obtener la tarjeta y siempre 
yo por lo general las derivo donde Isabel y ahí es donde ella está chocando porque 
tiene esa lista de espera, bueno decirle que como en esos tiempos apoyamos yo 
sigo dispuesta en apoyar siempre en lo que se pueda por el tema de ese operativo, 
así que cuente conmigo siempre ha estado mi disposición y me alegra la 
información que entrega el Alcalde sobre el programa que va a ser sobre las 
personas de la tercera edad y personas en situación de discapacidad el que no 
tengan que llegar hasta acá con tanto sacrificio y puedan hacerlo a través de forma 
online y que creo que es lo mejor, en vista además que se han visto las 
posibilidades de que nosotros en concejo desde que estamos acá le habíamos 
conversado al Alcalde si había la posibilidad de colocar un ascensor o algo, se vio 
todo eso y ya nos dio la respuesta por parte de Alcalde y que era un tema que se 
venía conversando de periodos anteriores y la verdad que me alegre por ese 
programa que será para ustedes y los adultos mayores que les cuesta mucho venir 
para acá, así que yo felicitarlos e instarlos a seguir trabajando y me alegra que 
ustedes siempre han prevalecido en el tiempo y están bien organizados me consta 
lo de sus comisiones de trabajo y eso es realmente bueno, cuentan con todo mi 
apoyo en lo que yo pueda ayudar y si hay que traerle alguna inquietud al Alcalde 
no tengo problema en hacerlo. 
 
Alcalde: agregar que nosotros estamos organizando con ellos y les estamos 
ayudando en la implementación de lo que es el campeonato de Bocha, yo me reuní 
con ellos con Rubén y la señora Isabel y a través de la oficina de discapacidad de 
desarrollo comunitario se les está ayudando, se les está comprando la 
implementación. 
 
Concejal Juan Vilches: muy buenos días a usted presidenta y junto a su directorio 
quiero darles cordialmente la bienvenida a este concejo municipal y yo primero 
que todo quiero felicitarla a usted y a todos sus dirigentes por la perseverancia y 
constancia de querer estar acá presente en este concejo municipal, porque se 
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enviaron oficios de forma constante y eso que significa que desde sus dirigentes 
también existe una preocupación real por la discapacidad acá en Mulchén así que 
en ese sentido yo los quiero felicitar., ahora al analizar lo que ustedes nos 
presentan como concejo municipal tiene mucha razón mi colega Francisco Jara en 
el sentido que hay ciertas cosas que es exclusivamente la atribución que tiene el 
actual Alcalde que dirige nuestra comuna pero eso no quiere decir que como 
concejales podamos apoyar y siempre va a ser así, específicamente cuando usted 
señala que hay 150 personas en una lista de espera para obtener la credencial de 
discapacidad, se puede trabajar también en una propuesta que se las hago a través 
de la comisión salud donde si de estas 150 personas existen usuarios que se 
atienden en salud municipal o en postas podemos trabajarlo en la comisión, yo 
durante los tres años seis meses que vamos a cumplir como mandato nos 
distribuimos la mitad de un periodo y la mitad de otra por lo tanto a partir de 
enero soy el presidente de la comisión salud por lo tanto si hay algo que yo puedo 
colaborar que no le quepa duda que mi disposición siempre va a estar solamente 
que nos podamos comunicar y ver, identificar si de estas 150 personas existe 
alguien en el sector rural y que se atiende en posta para poder hacer un trabajo ahí, 
eso no quita que a través del hospital de Mulchén también podamos hacer un 
trabajo en conjunto., lo que usted vivió de forma personal cuando escucho sus 
palabras que es primera vez que está en el segundo piso, es lo que también le tocó 
vivir a un usuario el año pasado que vive en pasaje Bilbao él usa silla de ruedas y 
desde ese hecho porque yo voy a hablar desde que soy concejal no puedo hablar 
del pasado, me marco tanto y me abrió tanto los ojos de que acá en este edificio se 
requiere inversión pero una inversión como usted lo tiene aquí planteado una 
inversión de acceso universal, yo no puedo saber lo que se dijo y que concejal lo 
dijo antes porque yo no era concejal, yo puedo señalar y decir lo que yo soy en este 
momento y desde ahí en adelante y en ese echo me tocó a mí de forma personal 
con usuarios que vienen acá a la municipalidad tomarlo en brazos traerlo al 
segundo piso y traerlo a la sesión porque esa persona quería estar de forma 
presencial y en la sesión porque su calle no estaba pavimentada y requería de 
material y mejoras porque la silla de ruedas se tranca al haber tantos problemas en 
la calle, por esa razón y desde ahí también plantee la necesidad de poder invertir 
en alguna rampla o algo que pueda facilitar el acceso a todos los mulcheninos que 
quieren venir a una oficina municipal a hacer su trámite o simplemente para 
conversar con su Alcalde; y por último señalar de que así como existe comisión de 
salud de acá del concejo municipal, comisión de educación y de tránsito 
perfectamente y podría ser un muy buen compromiso que usted puede tomar con 
el Alcalde de tener una comisión de discapacidad para ver específicamente junto a 
la oficina de discapacidad hacer un trabajo en equipo y ver que cositas más 
podemos mejorar, así que mi disposición siempre.  
 
Concejal Luis Rivera: muy buenos días quiero saludarlos y muy bienvenidos aquí 
al concejo lo importante es que están y en eso hay que ser positivo y partir desde 
las cosas que tenemos, no de lo que quisiéramos tener todos y a veces no están por 
una u otra razón pero lo más importante es que ustedes están aquí y la verdad que 
a mí me tocó trabajar con ustedes en los accesos del hospital de Mulchén en donde 
hicimos un muy buen trabajo con él Director de turno en ese momento y yo lo digo 
con propiedad porque decir yo quiero hacer cosas es una pero hacerse son otras 
cosas, nos tocó y con el gran orgullo que al final en medicina hombre y mujeres 
quedaron con baños para discapacitados, baños universales, duchas, una serie de 
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cosas que no se tenían entonces también me siento parte de haber podido en 
alguna medida a pesar que yo era funcionario me correspondía haber trabajado y 
que lo hicimos con mucho cariño y fuimos muy empáticos en eso ponernos en el 
lugar de ustedes para poder entender cuál eran las necesidades; también la felicito 
por la exposición que hizo y a mí me consta ya que yo he estado presente en 
diferentes actividades con ustedes por ejemplo en la certificación de la capacitación 
que realizaron ustedes y que yo también se los planteaba en su momento acá en el 
concejo donde yo tuve la oportunidad de estar ahí cuando se les entregó el 
certificado de capacitación donde ustedes están capacitados para atender a 
similares lo cual fue muy bonita la ceremonia y esas son cosas que ustedes 
consiguen trabajando, también he estado presente cuando han firmado convenios 
y ustedes hace poco firmaron uno y con mucho éxito ya que vinieron autoridades 
de nivel nacional, vino el presidente nacional que estuvo ahí con todos ustedes y 
yo tuve la oportunidad también de estar ahí así que les agradezco eso y también he 
tenido la oportunidad de estar en las participaciones que han tenido de bocha lo 
cual se manejan harto y no me digan que están empezando porque ya han ganado 
varios campeonatos, y lo otro que viene el campeonato interregional que yo sé que 
ustedes están muy entusiasmados y con las pilas puestas para hacer eso, yo sé que 
es una tarea que se pusieron bastante alta porque vienen muchas delegaciones 
pero como trabajan ustedes y la forma de trabajar que tienen y el trabajo en equipo 
que hacen no me cabe la menor duda que lo van a sacar adelante y a raíz de eso 
también pongo mi cargo, mi humilde participación que pueda servirles en alguna 
medida de apoyo o algo que necesiten, evidentemente yo hablo por mí porque 
aquí cada uno tiene su opinión al respecto pero con lo que tiene que ver con este 
concejal ustedes saben que cuentan con él y voy a estar las veces que ustedes me 
necesiten, no se olviden de eso así que mucha suerte en el campeonato.  
 
Alcalde: señora Isabel le damos los agradecimientos por estar acá y obviamente 
esperamos que el campeonato de bocha resulte en buena hora en los términos que 
ustedes así lo esperan, vamos a apoyarles en esta iniciativa y espero que también 
ustedes victoriosos y victoriosas. 
 
Isabel Córdova: quiero agradecer a cada uno de los concejales por sus palabras 
que nos han brindado aquí en el concejo y voy a decir que somos como San 
Sebastián vamos a cobrar la palabra sobre todo para este campeonato que tenemos 
pero esa es la idea que tenemos que trabajar siempre en conjunto porque la 
discapacidad es un asunto de todos no solamente del que vive la discapacidad y de 
su familia y si trabajamos en conjunto como hasta la fecha lo hemos hecho con la 
municipalidad y el Alcalde se pueden lograr los objetivos y en este aspecto como 
decía el Alcalde estamos teniendo todo ese apoyo y respaldo municipal en todo lo 
que es la organización de oportunidades de encuentro con este campeonato que 
esperamos poder lograr un triunfo y que se quede la copa aquí aunque vienen 
campeones nacionales, así que dios quiera que nos vaya bien pero como les digo 
todo lo que desarrollamos como consejo es en beneficio de la gente en nuestra 
comuna no solo para algunos y la idea es que esto que desarrollamos en conjunto 
como siempre ha sido y que todos formen parte, vamos a seguir invitándolos a 
nuestras actividades esperamos contar con ustedes para el campeonato y si pueden 
ir a entrenar un día con nosotros también para que puedan ser más conocedores de 
lo que van a ver para el campeonato, así que un millón de gracias a cada uno.        
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Quinto punto de la Tabla  
 
Cuenta Señor Alcalde.- 

FECHA ACTIVIDAD 
 

 
MIÉRCOLES 12/04/23 

 

 

• CONCEJO MUNICIPAL. 
 

• EN NACIMIENTO PARTICIPA DE LA CEREMONIA DE 
INAUGURACIÓN DEL CAMPUS CMPC DUOC UC. 
 

• EN EL AEROPUERTO CARRIL SUR DE TALCAHUANO 
PARTICIPA DE LA BIENVENIDA DE LA DELEGACIÓN DE 
REMO ARGENTINA PARA LA PARTICIPACIÓN EN LOS 
JUEGOS PREPANAMERICANOS 2023. 

 

 
JUEVES 13/04/23 

 

 

• EN CONCEPCIÓN ASISTE A REUNIÓN CON ESSBIO Y 
EQUIPO TÉCNICO. 

 

 
VIERNES 14/04/23 

 

 

• EN LA MUNICIPALIDAD DE MULCHÉN SE LLEVA A CABO 
ASAMBLEA REGIONAL DE LA ASOCIACIÓN DE 
MUNICIPALIDADES. 
 

• EN SEDE SOCIAL MIRADOR DEL BÍO BÍO ASISTE A 
REUNIÓN JUNTO A LA JUNTA DE VECINOS.  
 

 
SÁBADO 15/04/23 

 

 

• EN CABRERO ASISTE A INVITACIÓN DEL ALCALDE 
MARIO GIERKE A INAUGURACIÓN DE LA FIESTA DE LA 
VENDIMIA. 

 

 
DOMINGO 16/04/23 

 

 

• EN CONCEPCIÓN ASISTE JUNTO AL SENADOR GASTON 
SAAVEDRA A REUNIÓN CON EL PRESIDENTE DE EFE, 
ERIC MARTIN GONZÁLEZ, PARA CONOCER LOS 
AVANCES DEL TRASPASO DE TERRENOS ENTRE EFE Y 
BB. NACIONALES. 

• POSTERIORMENTE, ASISTE A INVITACIÓN AL PASO DEL 
BIOTREN POR EL PUENTE FERROVIARIO. 

 

 
LUNES  17/04/23 

 

 

• EN ALHUELEMU REALIZA ENTREGA DE ESTANQUES 
PARA FAMILIAS DEL SECTOR. 

 

 
MARTES 18/04/23 

 

• EN HUALPÉN ASISTE A LA PRESENTACIÓN DEL PLAN DE 
INVERSIÓN REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
“BIOBÍO + SEGURO”. 
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Sexto Punto de la Tabla 
 
Incidentes.- 
 
Concejala Luz González: primero que todo Alcalde quiero insistir sobre la 

luminaria B4504 que aun esta mala no funciona y junto con eso comenzó a fallar la 

luminaria que se encuentra cerca de esa la luminaria B4505, ya llevo cuatro 

concejos insistiendo en este tema Alcalde y es urgente para ese sector de villa la 

granja en calle Condell esquina los Tilos. Otra consulta que me han hecho y la 

realizaron en la unión comunal algunos dirigentes sobre que se va a realizar en ese 

terreno que está en Pantoja esquina Lastarria. 

 

Alcalde: ese terreno lo está viendo el Departamento de vivienda y espacios 

públicos la posibilidad de postular a un proyecto para ese sector, hoy día tenemos 

una plaza de juegos pero la idea es consensuarla con los vecinos del sector pero ahí 

se está viendo el dominio sobre el terreno que entiendo que sería de Serviu. 

 

Concejala Luz González: manifestarle que la unión comunal varios dirigentes 

reclamaron por lo bajo de los montos de la subvención y yo les explique no es 

facultad nuestra el monto sino facultad del Alcalde y nosotros no podemos dejar 

de aprobar para no dejarlos sin subvención, esa fue mi respuesta a las inquietudes 

que tenían muchos con respecto a los montos. Consultar Alcalde no sé si será 

posible en el invierno algún furgón en el jardín Alhuelemu ya que dicen que faltan 

muchos los niños al jardín por el tema de las lluvias, entonces no sé si será posible 

y que se lo manifestara si se le puede colocar un furgón en el invierno. Quisiera 

solicitar de nuevo la barrera en el sector de villa los Canelos no sé si se podrá 

enviar otro oficio a Vialidad con respecto a ese tema porque se había informado de 

esa barrera que es urgente ya que vive ahí una persona adulta mayor y que está 

muy preocupada, mal emocionalmente porque ya son varios los vehículos que han 

chocado contra su domicilio, no sé si se le podrá reiterar el oficio a Vialidad. 

También quisiera solicitar si es posible enviar un oficio a la señora Mónica Colín 

por el tema del basural que tiene ese terreno en Villagra porque paso maquina pero 

dejo todas las basuras por las orillas del terreno donde afecta a todos los vecinos 

que viven por esa orilla, entonces si yo limpio un terreno la basura debo sacarla y 

hay prácticamente de todo, entonces yo creo que sería bueno retirar eso ya que los 

vecinos han estado conversando conmigo y están preocupados porque comienzan 

a llegar los roedores a sus domicilios. También tengo inquietudes de algunos 

vecinos que están muy contentos con la limpieza de canales que se están haciendo 

y que está quedando muy buena, pero si tengo la inquietud de las alcantarillas de 

Bilbao no se limpiaron y están tapadas, si bien quedaron limpios los canales pero si 

las alcantarillas se tapan no va a escurrir el agua. Consultar por los convenios de la 

subvenciones porque eso ya lo aprobamos en el mes de marzo y no sé si estarán 

listos los convenios para que ellos puedan venir a firmar y después les puedan 

traspasar el dinero a sus cuentas de las organizaciones, me han estado consultando 
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algunos dirigentes y también solicitar Alcalde si se reiteró la invitación a Frontel 

porque los problemas con los cortes de luz en los sectores siguen igual, en mi 

sector de Tomas Chávez hemos estado todo el sector sin luz en el alumbrado 

público llega un rato y se vuelve a ir, entonces no sé cuándo va a venir el 

encargado zonal porque el quedo de venir en abril. 

 

Concejal Guido Sanzana: Alcalde ya hace varios concejos anteriores he pedido 

que vinieran al concejo OPD o la Egis, pero ahora me interesa más lo de la Egis 

entonces no sé si habrá la posibilidad de poder invitar a la Egis para el próximo 

concejo por favor Alcalde, nada más que para conversar con ellos y nos expliquen 

bien como está la situación y yo sé que la señora Luz sabe harto en relación a las 

casas pero igual es bueno informarse porque la gente pregunta harto y uno no está 

informado bien. Lo otro el lunes recién pasado cuando vine a la municipalidad se 

cayó una señora en las escalinatas por Aníbal Pinto entonces no sé si habrá la 

posibilidad de hacer unos pasamanos por el medio ya que los que están, son muy 

apegados a la pared y cuando unos van bajando y otros vienen subiendo es 

imposible que se puedan afirmar y la señora quedo bien complicadita incluso 

vinieron los de munisalud a revisarla. También no sé si se podrá dejar algún día 

para limpiar lo que son las ramas, escombros, etcétera., aunque yo sé que eso es 

responsabilidad de la gente que saca y tira las cosas para afuera pero por ultimo 

hacerlo un día completo y avisarle a la gente porque la gente no está informada en 

relación a lo que ellos botan tienen que ellos hacerse cargo de esa basura que dejan 

afuera y la idea es informarles, limpiar y advertirles que para la próxima ellos 

tienen que encargarse de retirar sus escombros o ramas, pero sería bueno hacer 

una limpieza ya que en la mayoría de los sectores hay ramas y escombros fuera de 

las casas y por ultimo Alcalde hay una señora que está en silla de ruedas y que me 

pregunto si habría la posibilidad de que usted pudiera bajar a conversar con ella a 

lo que termine el concejo. 

 

Concejal Luis Rivera: primero quiero enviar un afectuoso saludo a las personas, 

vecinos y vecinas que están conectados a la transmisión de este concejo, contarles 

que asistí a la reunión de la unión comunal el día viernes y donde habían varias 

inquietudes de las cuales tome tres de ellas y la verdad que a esta altura con la 

buena disposición de los jefes de departamentos y el personal municipal incluido 

el señor secretario y la señorita secretaria creo que ya tenemos algunas respuestas 

positivas para ellos, es evidente como decía la señora Luz que la disconformidad 

sobre las subvenciones se hizo ver pero también fue aclarado nuevamente que es 

una facultad netamente de la primera autoridad por lo tanto se quedó que nosotros 

podíamos opinar al respecto pero habían cosas que ya estaban estudiadas y 

mandadas al concejo, también en esa reunión estuvo el mayor de carabineros con 

su equipo, estuvo el capitán y el suboficial por lo tanto hicieron una exposición 

respecto a la vigilancia de carabineros acá en Mulchén y también expusieron sobre 

la nueva ley y las nuevas estrategias que van a tener que tomar ellos como 

carabineros por ejemplo que ahora no iban a poder andar de dos carabineros sino 
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que tenían que ser tres, por lo tanto también esa ley les hizo a ellos sufrir 

modificaciones y perder otras cosas que también habían sido un importante apoyo 

desde acá desde la municipalidad por lo tanto también hizo el mayor un análisis 

muy positivo desde cuando están monitoreando las cámaras 24/7 destacando el 

convenio que habían firmado con usted como primera autoridad, a mí me gustaría 

sugerir señor Alcalde si más adelante o en algún concejo posterior pudieran venir 

ellos acá para que en directo también pudiera enterarse mucha gente más de 

nuestra comunidad sobre la nueva estrategia y la nueva coordinación que ha 

tenido que realizar carabineros para poder ajustarse a las leyes que están saliendo 

actualmente, así que me gustaría sugerir que más adelante lo pudiéramos tener en 

un próximo concejo. También contarle que estuvimos en la reunión en donde vino 

Serviu por los trabajos que se están realizando en Avenida Matta ahí nos invitó la 

junta vecinal Quinta Venecia y la verdad que hubieron varias preguntas al respecto 

y afortunadamente en esa reunión estaba el señor Claudio Cid y el señor Manual 

Hualla el cual contestaron todo lo que correspondía sobre los trabajos que se están 

haciendo en donde se remodelo la Avenida Matta, se colocaron asientos nuevos, 

colocaron vías para ciclistas, etcétera. Lo otro señor Alcalde es que en el sector de 

Avenida Matta tiene problemas con las luces y son varias cuadras que tiene 

problemas con la luminaria y me gustaría pedirle si se pudiera hacer una revisión 

al respecto y ver que está pasando ahí porque en la noche creo que hay en donde 

comienzan los problemas ya que la gente se aprovecha de la oscuridad y por 

ultimo tenemos muchas ramas acumuladas en varios sectores y como decía mi 

colega Guido sería bueno hacer una limpieza ya que toda esa cantidad de ramas y 

hojas van a caer a los alcantarillados y se van a producir problemas mayores, 

entonces me gustaría pedir encarecidamente hacer una limpieza a los diferentes 

sectores y se pudiera seguir trabajando como se ha hecho sacando todas esas ramas 

y limpiando las diferentes calles que la verdad son varias. 

 

Concejal Marco Pérez: Alcalde en el concejo pasado fueron ocho las peticiones que 

hice en mis incidentes, hay algunas que se está trabajando en ello y creo que en una 

semana hay que dar tiempo para esperar que se siga trabajando en cada uno de 

ellos y hay algunos que han sido reiterados por los colegas que me antecedieron, sí 

quiero consultar por algo que ya llevo un bueno tiempo y hasta el día de hoy 

planta de revisión técnica para Mulchén que pasa o en que quedo ello Alcalde se 

necesita, se requiere una planta de revisión técnica por la cantidad de vehículos 

que tenemos acá en Mulchén, se dijo en su momento y era una buena expectativa 

para los automovilistas de nuestro Mulchén y comunas aledañas. Lo otro quisiera 

preguntar qué pasó con el museo educativo que está en calle Pantoja desde el año 

2021 que se lanzó en las redes sociales se dio a conocer ello y lleva un buen tiempo 

tal cual y no hay mejoras ni avances en ello; lo otro ya ha avanzado bastante este 

periodo Alcaldicio suyo como promesa de campaña y que gusto a hartas personas 

me gustaría saber si se mantiene y si no acá dentro de los concejales a lo menos tres 

o cuatro tienen la intención de postularse a Alcalde me gustaría que lo tomaran lo 

del jardín mayor hay bastantes adultos mayores que son autovalentes pero de 
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igual manera era una buena alternativa de poder sacarlos de su domicilio, poder 

llevarlos a un lugar en donde fueran atendidos, pudieran compartir con sus pares 

y me gustaría saber Alcalde si aún mantiene eso de un jardín mayor. 

 

Concejal Juan Vilches: muy buenas tardes señor Alcalde, colegas concejales, 

funcionarios municipales y un especial saludo a todos nuestros vecinos. Señor 

Alcalde estoy muy preocupado por la comunidad del sector las vertientes me ha 

manifestado la problemática respecto al transporte escolar de sus hijos, señalan que 

el furgón escolar que realiza el recorrido en los sectores de Aguadas de Chumulco, 

las Maicas y las Vertientes se viven las siguientes problemáticas; primero, los niños 

del sector las vertientes junto a sus padres deben cruzar la berrera de contención 

que divide ambas pistas para poder acceder y subir al furgón escolar, este se ubica 

en la calzada algo muy peligroso que pone en riesgo a los niños y por supuesto a 

sus padres; segundo, me indican los apoderados que a los niños les toca hacer el 

recorrido de pie y no sentados lo que también es un riesgo inminente; tercero, al 

llegar a sus respectivos colegios algunos están cerrados por lo tanto señor Alcalde 

como sostenedor del sistema educacional le solicito respetuosamente que la 

dirección de educación municipal gestione la solución lo más rápido posible, 

prohibiendo a todos los niños que viven en el sector rural y entregar las facilidades 

necesarias para que puedan acceder a los colegios en las condiciones adecuadas, 

ojala lo haya anotado señor Alcalde para que puedan ver específicamente lo que le 

acabo de presentar. Como segundo incidente señor presidente en los tiempos de 

hoy las áreas verdes toman real importancia eso creo que es un consenso de todo 

tanto para favorecer el medio ambiente, para hermosear diferentes puntos de 

nuestra ciudad para favorecer la seguridad de los sectores sin contribuir al 

combate de la delincuencia, pero en dichos sectores se encuentra en pésimo estado 

señor Alcalde he visto un descuido y hasta un abandono total por parte de la 

administración que es plaza y áreas verdes, por ejemplo plaza los canelos frente en 

villa la granja donde está la capilla, manera y Manuel Montt esquina Arriagada 

donde está el colegio Umbrales y entre otros por supuesto, y como señalaba 

anteriormente señor Alcalde le solicito poder darle prioridad al requerimiento de 

las áreas verdes creo que necesitamos hermosear nuestra comuna y por eso lo 

traigo como incidente para que usted lo pueda evaluar junto a su equipo. Hace un 

año y medio prácticamente en diferentes concejos municipales hemos expuesto la 

importancia de ejecutar obras de reducción de velocidad, de tránsito vehicular en 

nuestra ciudad, los vecinos de diferentes sectores me han presentado la 

problemática incluso algunos presentaron y recuerdo muy bien porque lo tuve que 

hacer también una carta formal al municipio solicitando lomos de toro 

específicamente y me recuerdo muy bien esta situación en calle Sotomayor donde 

existen dos establecimientos educacionales el flujo de vehículos que transitan señor 

Alcalde es considerable y si vemos en diferentes otros sectores donde hay colegios 

si se encuentran estos reductores de velocidad o lomos de toro, por lo tanto señor 

Alcalde le solicito que tenga a bien a través de la dirección de tránsito, la dirección 

de obras o con quien usted estime conveniente y pertinente de nuestra 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://intranet.munimulchen.cl/verificarDocumento/dC1spLoLQ4cDzk3


17 

 

 
 

municipalidad pueda confeccionar un plan técnico de intervención nuestra ciudad 

realmente lo requiere, esta problemática ya lleva bastante tiempo y así lo hemos 

hecho a conocer y estoy seguro que de forma unánime este concejo municipal va a 

aprobar todos los recursos que usted estime conveniente; para ya ir finalizando los 

incidentes varios padres de José Joaquín Pérez me han escrito y fui a ver los juegos 

que tiene el sector realmente hay un deterioro de ellos en algunos casos existe un 

peligro inminente para los niños por lo tanto tengo que traerlo y manifestarlo en 

este concejo municipal para que usted pueda incorporar en su plan de trabajo año 

2023 y poder hacer alguna obra y mantención adecuada, y para los integrantes de 

la comisión de desarrollo social informarles y a usted también presidente que este 

03 de mayo a las 15:30 horas se efectuara una reunión de comisión por lo solicitado 

en el concejo anterior las ayudas sociales, espero contar con su presencia se les va a 

hacer llegar de forma formal la invitación para poder ver este tema. 

 

Concejal Héctor Jara: voy a cambiar un poco el orden de mis incidentes porque 

cuando en el punto dos de la tabla se nos hace entrega de lo que es el informe 

presupuestario realmente para mí y yo creo que para todos es tremendamente 

satisfactorio ver que la municipalidad cuenta con un monto cercano a los casi diez 

mil millones, bueno también me gustaría que se viera reflejado con una cartola del 

banco y por lo tanto quiero volver a insistir en lo que plantee desde que asumimos 

al tener tantos recursos para la compra de un terreno para un cementerio, ya el 

cementerio y que lo vengo diciendo desde el 28 de junio que ya terreno no nos 

queda Alcalde y ya hay que agilizar rápidamente la compra de terreno para un 

nuevo cementerio dado que el que existe ya no tiene donde más explayarse o 

agrandarse, de que tiene los recursos si los tiene y tiene que dar gracias a dios 

Alcalde de que tiene mucha plata y por lo tanto si hay que hacer una buena 

inversión y a raíz de eso y de lo que todos hemos venido pidiendo y han dicho los 

colegas sobre los resaltos, iluminación y tantas otras cosas. Y otra buena noticia 

que también hay que dársela a conocer a la comunidad Alcalde recién el día lunes 

para ser exacto salió aprobada la ley 21.554 del 18 de abril de 2023 donde ya queda 

facultado la entrega de facilidades de pago para los derechos de aseo municipal y 

facultad de servicio de tesorería para su cobro o sea yo creo que aquí hay que hacer 

una buena campaña tanto nosotros colegas concejales como el municipio a través 

de la página sobre la inquietud de vecinos que están atrasados en las cuotas de 

aseo domiciliario y mencionar que por tema del Covid-19 no fueron repartidas las 

notificaciones y bueno entonces hoy día podemos invitarlos a que se puedan poner 

al día a raíz de esta ley que nos está facultando para hacer convenios de pago y 

poder cancelar y yo creo que beneficia a ambas partes, es beneficioso para los 

usuarios que van a poder pagar en cómodas cuotas y como también al municipio 

que platas que no estaban ahora la van a poder recuperar a cabalidad, así que yo 

creo que es una muy buena noticia. Otra de las cosas que me preocupo el día lunes 

Alcalde no obstante que hace muy poco usted entrego al uso y le dio la bienvenida 

a los camiones recolectores de basura rurales y me encontré que el día lunes 

andaba por ese sector donde yo vivo el camión tolva recolectando basura o sea 
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seguimos que los funcionarios tengan que estar levantando basura de un metro 

cincuenta a dos metros ochenta de veinte o más kilos de basura para poder 

llevarlos hacia la tolva entonces hay que ver que es lo que pasa con el camión 

porque son nuevos entonces eso me gustaría que nos explicara; también me 

gustaría que nos explicara sobre lo que sucedió ayer un hecho lamentable para 

ambas partes no tan solo para el particular sino también para el sistema municipal 

sobre el accidente el choque que tuvo ayer el furgón de educación con un 

particular en la cual ahí perdió todos sus paneles solares y que yo creo que es un 

tema que pronto nos tocará ver el tema del juicio. También quería consultarle 

Alcalde por el tema de la obra de la sede social de las peñas que me preocupa 

porque en su panel dice 100 días de ejecución y también los 100 días pasaron 

entonces yo no sé si hay ampliación de plazo, eso está justificado la ampliación de 

plazo o se le están cobrando las multas y que sería muy importante. También tome 

conocimiento de que recién en abril el representante de Servimar habría ingresado 

una nota a la municipalidad donde viene a decir que le pone punto final a lo que es 

el vertedero, que era lo que yo siempre venía pidiendo información y en 

conversación de pasillo junto al Director de Secplan y el Secretario Municipal le 

hice las consultas porque ahora van a hacer una sola licitación y sabemos 

fehacientemente de que ese vertedero tiene una resolución sanitaria que vence en 

marzo de 2025 y si se hace una licitación que no me cabe duda que son por tres 

años significa entonces que ese vertedero va a seguir funcionando, esa era la 

pregunta que les hacía yo porque obviamente si no tiene resolución sanitaria va a 

tener que ir a dejar los residuos a otro lugar llámese a lomas verdes, etcétera, 

donde exista un relleno sanitario autorizado y eso va a significar mayores costos y 

bueno me decía el señor Cid en respuesta que no porque es a suma alzada y por lo 

tanto el tendrá que asumir la cantidad de kilómetros que existe donde está el actual 

vertedero hacia un señor autorizado, yo no lo encuentro tan fácil y yo creo que es 

un tema que tenemos que irlo guiando porque ya luego va a tener que pasar esa 

licitación por acá y realmente es preocupante y sobre todo para los vecinos que 

saben perfectamente que están confiados en representación suya Don Claudio Cid 

y la señorita de medio ambiente donde confirmaron que usted si iba a cumplir su 

palabra de que en marzo del año 2025 se cerraba; y lo último que quiero 

consultarle si usted fue ya notificado sobre la resolución definitiva de la Corte 

Suprema sobre el caso de la señora Jaqueline Lagos San juan, porque ella ya ganó 

el juicio y ahora tiene que entrar a desembolsar más de cuarenta millones de pesos 

en lo que es pagarle a ella por indemnización, llámese por sueldo, imposiciones, 

indemnización por daños, etcétera, me preocupa porque ver otro movimiento de 

plata y ver que acorto plazo hay que pagar sobre cuarenta millones de pesos otro 

detrimento más para el patrimonio municipal.  

 

Alcalde: casi treinta incidentes y yo les vuelvo a reiterar de que yo también tengo 

mis propias prioridades, también voy a reunión, y la gente me plantea sus propias 

prioridades, no es rol del concejal solamente pedirme y exigirme porque esto no 

está en ninguna ley, son puntos varios, son incidentes, yo consideraré lo más 
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importante y le daremos prioridad también dentro de todo nuestro plan de trabajo 

que tenemos, voy en un rato más a Alhuelemu y obviamente hay diferentes 

prioridades cada concejal ha dado a conocer sus prioridades y yo también tengo las 

mías y en mi calidad de administrador y director de esta municipalidad me toca 

colocar las prioridades que yo y nuestro equipo estimamos que son las más 

relevantes en orden de las necesidades que tenemos, por lo tanto podremos 

resolver algunas y probablemente a lo mejor otras no y eso quiero que lo tengan 

presente porque la gente que nos está mirando dirá, si yo le pido algo al concejal 

entonces va a ser posible, no siempre va a ser posible y eso quiero dejarlo claro 

porque las normativas que nos rigen así nos facultan en este caso a quienes 

administramos las municipalidades; segundo, yo creo que hay que actualizarse en 

el tema de la normativa porque tampoco hay que dejar las dudas ante la gente si 

bien es cierto aparece una ley para rebajar multas e intereses que es la ley 

publicada recientemente en el diario oficial la 21.554 que entrega facultades de 

pago para los derechos de aseo municipal y faculta el servicio de tesorería su cobro 

y yo la podría resumir primero en que podemos celebrar convenios hasta 12 meses 

segundo si la deuda se paga al contado se puedan condonar intereses y multas, se 

pueden condonar al 100% las deudas con datas mayor a 5 años, por ultimo si el 

contribuyente no es sujeto de condonación de deuda de data superior a 5 años 

puede recurrir al juzgado de policía local sin patrocinio de abogado para solicitar 

la prescripción, y estos beneficios son aprobados por el concejo municipal, así lo 

dice la ley ¿y cuando rige esta ley? Un año después de publicada la ley. Con 

respecto al tema de los juicios que nosotros tenemos por los contratos a honorarios 

señalar de que no hay detrimentos porque obviamente todos los contratos a 

honorarios que hoy día de acuerdo a los fallos de la Corte Suprema que van en una 

demanda hacia las municipalidades se han ganado porque el criterio de la Corte 

Suprema ha sido reconocerlos principalmente como contratos de trabajo de una 

relación laboral continua, no somos la única municipalidad si ustedes ven Quilleco, 

Alto Biobío, Santa Bárbara y otras municipalidades les pasa exactamente lo mismo 

por eso hemos pedido a los parlamentarios que obviamente se saque una 

normativa que se aclare en esto y no dejemos simplemente a la interpretación que 

pueda hacer la Contraloría y considerar los fallos que nuestra Ilustrísima Corte 

Suprema ha determinado a través de todos estos años, si esto no es novedad, el 

monto creo que al parecer no es el que se indica por el concejal Jara pero como no 

tengo el monto exacto prefiero pedírselo a la abogada que es quien lleva adelante 

estos casos, afortunadamente como ustedes ven en el balance tenemos una buena 

administración municipal con recursos que obviamente yo debo priorizar con mi 

equipo de acuerdo a nuestro plan de trabajo año 2023/2024. Vamos a 

preocuparnos de la situación que se expone acá respecto al tema de lo que está 

ocurriendo en las vertientes según lo que señala el concejal yo creo que son temas 

para ponerle atención y que obviamente de ser cierto no tengo duda que así 

pudiera ser pero primero yo tengo que investigar, averiguar y pedir explicaciones; 

y efectivamente en el día de ayer ocurrió un accidente entre un furgón escolar del 

Daem y un particular que llevaba paneles solares y bueno eso quedara a criterio de 
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lo que arroje posteriormente la respectiva investigación, eso fue lo que me 

transmitió el Director del Daem ayer mientras yo estuve en Hualpén por eso le 

preguntaba al concejal Rivera de la reunión que se hizo ayer en Quinta Venecia yo 

no estaba y por eso seguramente fue Claudio Cid con Manuel Hualla dada mi 

obligación también el poder estar sobre todo en las reuniones que nos cita el 

Gobernador en donde además nos coloca financiamiento para diferentes 

necesidades que tenemos en el ámbito de la seguridad. Me parece bien lo que 

plantea el concejal Sanzana y el concejal Rivera en cuanto a la limpieza de las 

ramas pero también es cierto y la gente tiene que tener claro que es una obligación 

de ellos y de ellas sacar sus escombros, sacar su basura porque no es una 

obligación municipal, llevar adelante una campaña sin embargo hemos colaborado 

y hemos sacado algunos sobre todo donde viven personas mayores, situaciones 

solas y que obviamente les cuesta mucho más, pero también hay casos en los que la 

gente es joven, tiene las ganas tiene todo pero no tiene la seriedad y la 

responsabilidad de sacar estas ramas; apropósito de la ley de poder dejar sin efecto 

los intereses y las multas ustedes saben que hoy día uno también puede presentar 

una prescripción cuando adeuda la basura a las municipalidades principalmente 

los últimos tres años y de repente yo me he dado cuenta que hay gente que no 

paga la basura, gente que efectivamente tiene todos los recursos necesarios o paga 

muchas veces en el ámbito de los impuestos que deberían pagar bastante poco y a 

veces yo me pregunto como lo han hecho para que estén pagando las 

contribuciones que pagan para no pagar el aseo teniendo los recursos necesarios, 

cuando bien lo decía el concejal nosotros aquí vamos a crecer en el monto que 

estamos pagando actualmente por basura, vamos a pagar mucho más de lo que 

actualmente pagamos entonces en una sociedad en la cual vivimos yo creo que 

todos deberíamos tributar lo que corresponde tributar, y por otra parte yo creo que 

las leyes también deberían ser duras con aquellos que definitivamente pueden 

pagar y no pagan nosotros estamos obligados a pagar el aseo principalmente y si el 

proveedor se compromete a ir al vertedero y el vertedero se cierra en el año 2025 

como lo acaba de señalar el concejal, porque esa no es una materia nuestra es una 

materia que va a determinar las autoridades sanitarias y las autoridades de salud, 

pues bien si se termina el proveedor si se compromete a depositar la basura tendrá 

que hacerlo porque es parte del convenio sea acá o sea en un relleno sanitario. 

Vamos a oficiar respecto a lo que pide la concejala porque creo que son cosas 

fáciles de acceder, vamos a revisar el tema de las luminarias, está todavía en 

propuesta y todavía me queda harto tiempo concejal Marco Pérez para desarrollar 

el tema del jardín mayor porque creo que es una bonita iniciativa vamos a ir 

cumpliendo como lo hemos venido haciendo durante todo este tiempo con lo que 

nos hemos propuesto, vamos a solicitar también la presencia del Departamento de 

Vivienda y espacios públicos secretario por favor para la próxima sesión como así 

mismo también hemos pedido que ojala venga carabineros y podamos conocer el 

tema de las cámaras aprovechando los tiempos; Frontel volvimos a insistir 

concejala son empresas privadas y dependen de ellos si efectivamente pueden o 

destinan estar acá o no, pero vuelvo a insistir yo creo que le envié a usted copia de 
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un Whatsapp que le envié al Gerente y ojala que vengan o de lo contrario vamos a 

tener que buscar prácticamente una medida de presión para que el privado se haga 

presente. En cuanto a la planta de revisión técnica concejal Pérez me reuní el día 

domingo a propósito de la reunión que tuve en Concepción con el Presidente del 

Directorio con el nuevo Seremi de Transporte y le plantee mi preocupación por la 

planta de revisión técnica que está incorporado dentro del plan nacional e iba a 

llevar adelante el Ministerio de Transporte obviamente el Ministerio de Transporte 

pasa de un Gobierno anterior al Gobierno del Presidente Gabriel Boric y yo espero 

que esta política que era buena y que es una buena decisión que tomo el Gobierno 

anterior obviamente se mantenga, es lo que le hice ver al Seremi y el Seremi se 

comprometió a venir acá a Mulchén y reunirnos con los demás Alcaldes también 

de la Asociación de Municipios Cordilleranos, nosotros vamos a seguir 

defendiendo esta planta porque creemos que es necesario contar con una planta de 

revisión técnica en Mulchén; luego en cuanto a la señal que me plantea la concejala 

de los canelos vamos a insistir nuevamente en oficiar a Vialidad pero yo le tengo 

una buena noticia en un momento más terminada esta sesión me reúno con el 

nuevo Delegado Provincial de Vialidad que ha designado el Presidente Boric para 

la provincia del Biobío y le voy a colocar una de las prioridades de lo que usted me 

acaba de señalar, así mismo vamos a hacer algunos recorridos con él en algún 

momento porque hay hartas quejas sobre todo mantención de los caminos 

públicos, el tema de la pavimentación básica y la señalización del sector rural, que 

son todos temas de Vialidad y el MOP, entonces yo también quiero ser claro con 

ustedes porque obviamente no lo podemos hacer todo pero hay temas como los 

que yo acabo de señalarles que si vamos a darle respuesta pero también quiero 

dejarles muy claro en que no siempre las prioridades de ustedes son nuestras 

prioridades y eso es importante pero coincidimos en muchos temas; por último el 

tema de los juegos a mí me parece que hay que ir a revisarlos, verlos si es que 

efectivamente es así si están generando un peligro para los niños y niñas 

obviamente que hay que actuar, en eso vamos a pedirle al equipo que así sea, creo 

que mayormente he dado a conocer todos los temas salvo el tema del cementerio 

que también coincido con el concejal en cuanto a que es necesario tener un terreno 

para cementerio hoy día hay varias municipalidades que estamos con este 

problema y a lo mejor es el momento también para aquellos que se quieran cremar 

contar con un crematorio en Los Ángeles, en Mulchén o en otro lugar pero también 

contar por supuesto con un cementerio, tenemos capacidad todavía principalmente 

de nicho pero nosotros ya estamos preocupados hace rato por la compra de este 

terreno, tenemos plata es cierto y no hay problema en disponer o solicitarle a la 

Subdere pero también estamos en conversaciones con un proveedor que nos 

ofreció un terreno pero que hasta el día de hoy tenemos algunos inconvenientes 

porque es un terreno de la familia y no es que le compremos a cualquier familia 

sino que tiene que cumplir con todos los procesos correspondientes, tasaciones y 

tiene que ser un precio adecuado apropósito de lo que paso recientemente con la 

compra de la clínica, entonces hay que comprar a valores adecuados y no llegar y 

pagar esto.                                                                                                                                                
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Concejal Héctor Jara: solamente para agregar Alcalde y aclarar un concepto usted 
dice todavía nos quedan nichos y déjeme decirle que a la municipalidad no le 
quedan nichos, los nichos que están ahí disponibles son nuestros y cuando digo 
nuestros me refiero a mi institución que es la sociedad de unión de artesanos y ese 
fue el cambio que se hizo con usted en su oportunidad producto del terremoto 
entonces ahí se cambio de terreno y esos nichos que están construidos son para 
nuestros socios de la sociedad de unión de artesanos. 
 
Alcalde: si tenemos nichos concejal, lo conversé con Hernán Cartes hace poquito y 
si gusta lo puede conversar con él. 
 
Concejal Juan Vilches: Alcalde con respecto al sector las vertientes y el furgón 
cuando podríamos tener una respuesta porque todos los días hay clases y están en 
la calzada subiendo entonces tienen que cruzar las barreras y una respuesta de los 
colegios Liceo Nuevo Mundo, artístico de las peñas que se encuentran cerrados 
07:20 am cuando llega el furgón porque a esa hora llegar el furgón con los niños y 
el establecimiento se encuentra cerrado, se vienen las lluvias y a esas cosas hay que 
anticiparse y por ultimo ojala que también sea una prioridad para usted evitar 
algún accidente en nuestra calle y por eso se hace necesario tanto los lomos de toro 
de caucho que no es gran gasto como los tradicionales.                                 
 

Alcalde: con respecto a ese tema ya les conté que nosotros estamos trabajando en 

un proyecto con la Secplan, voy a gestionar el tema de revisar a qué hora se está 

abriendo el Liceo Nuevo Mundo como también los demás colegios creo que es un 

tema entendible que uno efectivamente pudiera gestionar y resolver en la medida 

que hayan inconvenientes     

 

No habiendo más puntos que tratar, el señor Alcalde en nombre de Dios, se da por 

terminada la sesión, siendo las 12:37 horas.  

 

 

 

 

 

DOMINGO CUEVAS CASTRO                            JORGE RIVAS FIGUEROA  

         Secretario Municipal                 Alcalde 

 

 

DCC/kbs. 

 

En las dependencias de Secretaría Municipal, se encuentra disponible la grabación de la 

sesión antes desarrollada. 

 

Acta que se transcribió de acuerdo al Art. 84, inciso final, Ley Orgánica Constitucional  

de Municipalidades Nº 18.695.  
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